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INTRODUCCION En el siguiente trabajo presentamos los tipos de Sociedades que existen en nuestro país y sus características; la cantidad mínima de socios que estas deben poseer, su disolución y un esquema en el cual sintetizamos nuestro estudio. El presente trabajo de investigación presenta en amplitud, tanto las Sociedad en Comandita simple y las organizaciones no gubernamentales, con el afán de indagar cada una de ellas en todo aspecto; comenzando son su reseña histórica, definición, administración, apertura en libros y ejercicios prácticos de cada una. El presente trabajo toma en cuenta que las sociedades mercantiles se dividen en: Sociedades de personas: las cuales están formadas por las sociedades colectivas, sociedades en comandita simple y sociedades de responsabilidad limitada; por otro lado, se encuentran las Sociedades de capital: dentro de las cuales encontramos las sociedades anónimas y las sociedades en comandita por acciones. En cuanto a las cooperativas se presentan las Sociedades cooperativas y las asociaciones cooperativas. Dentro del marco comercial se puede dar el caso que se realice una fusión o transformación de sociedades, siempre y cuando cumplan con los requisitos que la ley establece.
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A la vez existen organizaciones no gubernamentales reguladas por una ley especial, estas organizaciones también han sido objeto de nuestro estudio.



4



CONTABILIDAD DE SOCIEADES 80% QUINTA EVALUACION



OBJETIVOS. OBJETIVO GENERAL



 Fortalecer nuestros conocimientos sobre el marco conceptual de todos los tipos de sociedades que existen en El Salvador, haciendo uso de la investigación bibliográfica y analizando algunos casos que pueden darse en las organizaciones para interpretar los aspectos técnicos y legales que regulan a éstos y que nos serán útiles para desenvolvernos profesionalmente.



OBJETIVOS ESPECIFICOS



 Plasmar la referencia histórica de cada una de las sociedades para poder ubicar la creación de cada una de ellas en el tiempo y comprender su evolución a través de los años.  Definir cada una de las sociedades investigadas



en el presente



trabajo y de esa manera permitirnos tener una idea de cada una de ellas.  Describir las características de cada una de los tipos de sociedades investigadas



existentes



en



El



Salvador



para



identificar



las



características particulares de cada una de ellas.  Realizar un detalle de la apertura en libros de cada una de las sociedades con su(s) debido(s) caso(s) práctico(s) que nos permita adaptarnos a los posibles casos prácticos reales.
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Las organizaciones no gubernamentales: "Hubo un tiempo en que las Naciones Unidas trataban únicamente con los Gobiernos. Ahora sabemos que la paz y la prosperidad no pueden lograrse sin asociaciones que integren a los Gobiernos, las organizaciones internacionales, la comunidad empresarial y la sociedad civil. En el mundo de hoy dependemos unos de otros."1



Definición: Una organización no gubernamental (ONG) es cualquier grupo no lucrativo de ciudadanos voluntarios, que está organizada a nivel local, nacional o internacional. Con tareas orientadas y dirigidas por personas con un interés común, las ONG realizan una variedad de servicios y funciones humanitarias, llevan los problemas de los ciudadanos a los Gobiernos, supervisan las políticas y alientan la participación de la comunidad. Proveen de análisis y experiencia, sirven como mecanismos de advertencia temprana y ayudan en la supervisión e implementación de acuerdos internacionales. Algunas están organizadas sobre temas específicos, tales como los derechos humanos, el medio ambiente o la salud. Su relación con las oficinas y las agencias del sistema de las Naciones Unidas difiere dependiendo de sus metas, ubicación y mandato. Más de 1,500 ONG con sólidos programas de información sobre temas relacionados con las Naciones Unidas están asociadas con el Departamento de Información Pública (DIP), dándole a las Naciones Unidas valiosos vínculos con las personas alrededor del mundo. El DIP ayuda a las ONG a tener acceso y difundir información acerca de la gama de temas en los cuales las Naciones Unidas están involucradas, para facilitarle al público el mejor entendimiento de logros y objetivos de la Organización mundial. Las nuevas generaciones de ONG se encuentran ante tres retos que deben formar parte de su visión:  Profesionalización; 1



Kofi Annan, Secretario General de la ONU. 6
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 Transparencia; y,  Confianza social. Profesionalización, para responder a exigencias de donantes y acometer con una formación más específica y adecuada los crecientes niveles de complejidad que están adquiriendo las organizaciones. Transparencia, para mejorar la credibilidad, favoreciendo con ello la posibilidad de nuevas aportaciones. Confianza, para fortalecer la imagen de la entidad y el mantenimiento de sus estructuras. Ante ese escenario, y en consideración a las especiales características que las definen, se hace conveniente que dispongan de un sistema de información propio, revestido de una serie de técnicas e instrumentos de análisis y medición que faciliten su gestión y la evaluación de sus actuaciones y resultados.



Importancia Económica para el país: Como parte de los propósitos que las ONG´s relizan, está el proporcionar herramientas a las personas que lo necesitan, estas herramientas incluyen, además de apoyo social, educación, técnicas y materiales de apoyo, consiste en dotarles de instrumentos básicos para su desarrollo. El enfoque de trabajo es eminentemente participativo, se conforman grupos y centros, organizados por afinidad, por las actividades y por similitud. Así asumen una responsabilidad y compromisos solidarios, que luego les permiten tener acceso en actividades económicas. La gestión de estos programas ha mostrado altos niveles de recuperación, lo que demuestra responsabilidad y cumplimiento que se promueven a través de charlas y capacitaciones con los sectores interesados. 7
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Sistemas de contabilidad: La Contabilidad es una ciencia que permite el análisis y registro de los hechos financieros expresados en términos monetarios, realizados en una entidad o empresa, hasta la obtención de Estados Financieros cuyos resultados deben ser analizados para orientar la toma de decisiones, por tanto la Contabilidad permite al Director Ejecutivo (Representante Legal), prever lo que debe hacer frente a una situación dada, decidir y actuar oportunamente y de manera efectiva. El sistema contable funciona a partir de las transacciones económicas y financieras que son resultado de la gestión institucional. Existen cuatro períodos o etapas que se deben considerar en el desarrollo de la Contabilidad de toda ONG:  Período inicial.  Período de gestión.  Período de fin de ejercicio.  Período de liquidación. El Período Inicial: Comprende la organización de la ONG y los asientos contables que motivarán las operaciones preliminares (preparación de presupuestos, las primeras solicitudes de fondos a las agencias donantes, recepción de fondos en la ONG o entidad donataria o beneficiaria). El período de Gestión: Es definido como el lapso de tiempo comprendido entre el principio y el fin de cada ejercicio contable (1 de Enero al 31 de Diciembre). El período del fin del Ejercicio: Comprende las operaciones de cierre de los Estados Financieros de Situación y de Resultados (de fondos remanentes para las ONG’s) para la determinación
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de los objetivos y metas que se logró alcanzar y los resultados de las operaciones económicas. El período de liquidación: Es el que comprende el Balance de liquidación final y de cierre del Proyecto o Convenio (la mayoría de Convenios y Proyectos no inician el primer día de año y su fecha de término es distinta al 31 de Diciembre). De lo expuesto, surge la necesidad del empleo de métodos especiales que satisfagan las características propias de cada ONG con su agencia donante. Todas



estas



transacciones



son:



clasificadas,



verificadas,



registradas,



analizadas y reportadas a través de los informes financieros mensuales, trimestrales y anuales.



Base contable: El artículo 40 de la ley de asociaciones y fundaciones sin fines de lucro obliga a las ONG´s a llevar contabilidad formal: Art. 40.- Las asociaciones y fundaciones quedan obligadas a llevar contabilidad formal de su patrimonio, de acuerdo con algunos de los sistemas contables generalmente aceptados y conforme a las normas tributarias, autorizada por la Dirección General del Registro. Las asociaciones y fundaciones deberán llevar los registros contables exigidos por la técnica contable y necesidades propias de la entidad, siempre que llenen los requisitos establecidos por la ley. Las entidades cuyo activo en giro sea inferior a diez mil colones solamente están obligadas a llevar un libro encuadernado y legalizado, en el que asentarán separadamente los gastos, compras y ventas. En dicho libro harán al final de cada año un balance general de todas las operaciones, con especificación de los valores que forman el activo y pasivo.



Las ONG´s obligadas a llevar contabilidad formal de acuerdo al artículo anterior, deberán tener un sistema contable aprobado por el Centro Nacional de Registro.
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CONTABILIDAD DE SOCIEADES 80% QUINTA EVALUACION Las ONG´s están obligadas a enviar al Registro, dentro de los dos meses siguientes al cierre de su ejercicio económico, el Balance General y Estados Financieros debidamente dictaminados por un Auditor par efectos de su inscripción. El sistema contable funciona a partir de las transacciones económicas y financieras que son resultado de la gestión institucional. Cuatro son los períodos o etapas que se deben considerar en el desarrollo de la Contabilidad de toda ONG: ♦



Período Inicial



♦



Período de Gestión



♦



Período de fin de ejercicio



♦



Período de Liquidación



Todas las operaciones registradas por las ONG’s deben estar fundamentadas en los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados (PCGA), como consecuencia de esta práctica, se tendrá una información veraz, objetiva y rigurosa que garantizará la información contenida en los Estados Financieros y en los Informes periódicos que se presentan a las Agencias Donantes. Los PCGA que más se ajustan al desempeño de las ONG’s son: Ente Contable: Está representada por la ONG como entidad que desarrolla una actividad encaminada a poner en ejecución sus Programas y Proyectos. Las instituciones deben ser tratadas desde el punto de vista contable como una entidad separada y distinta de sus directivos, miembros o socios particulares. Por otra parte, al registrar las operaciones contables no sólo hay que considerar las operaciones anotadas, sino también observar la naturaleza de los servicios de la institución. Periodo Contable: Es el término de un período referido al desenvolvimiento de una ONG . Es importante considerar este principio ya que la mayoría de los Convenios y los Proyectos ejecutados por las ONG’s no empiezan el primer día del año, y el término es en fecha distinta al 31 de Diciembre tal como ocurre con las empresas comerciales e industriales. Al respecto, a los informes mensuales y trimestrales se les puede llamar "sub-períodos contables". Continuidad Del Ente Contable: Los Estados Financieros de una ONG como entidad donataria, corresponden a una entidad en existencia permanente, por lo que sus cifras deben representar valores históricos. Significatividad: 10



CONTABILIDAD DE SOCIEADES 80% QUINTA EVALUACION Los Estados Financieros presentados por la ONG como entidad donataria deben ser claros y de fácil interpretación para todo aquel que necesite trabajar con estos reportes. Es necesario que deban ir acompañados de notas explicativas las cuales ampliarán el origen y el significado de las cifras ya realizadas. Uniformidad: La utilización de políticas, normas y procedimientos contables deben ser uniformes a través del tiempo, para que permitan efectuar comparaciones de los Estados Financieros en forma integral o incidir en algunas partidas que son necesarias analizar y estudiar, de esta manera se podrá determinar cómo ha sido la evolución del desarrollo de la ONG o de su Proyecto. Medición en Términos Monetarios: Los movimientos en las cuentas de Activo, Pasivo y Patrimonio deben ser reconocidos fácilmente en los registros contables y ser expresadas en términos monetarios. Partida Doble: En toda ONG cada operación que se registre afectará por lo menos a dos partidas en los registros de contabilidad, en base al sistema de registro por partida doble y al principio de que no hay deudor sin acreedor y viceversa. Costo de Adquisición: El activo fijo debe llevarse al costo de adquisición o construcción, cuyos valores se encuentran en las cuentas históricas, a no ser que dicho costo no tenga significado alguno. El costo de los terrenos debe mostrarse por lo regular por separado. El costo de construcción incluye el total de costos directos y los costos de gastos generales tales como ingeniería, supervisión, administración, intereses e impuestos. Los ítems tratados como activos fijos deben tener, para la Institución, al menos una vida útil de un año en perspectiva, aunque normalmente esta vida útil es considerada más larga. Deben establecerse medidas o criterios prácticos para poder hacer distinciones uniformes entre activo fijo, gastos de operación y mantenimiento. Obsolescencia: Los bienes que ya no están en servicio deben retirarse mediante cargo a la reserva por depreciación o a gastos directamente, a fin de que los activos fijos representen los bienes propios al servicio institucional. Estados Financieros: Los Estados Financieros deben ajustarse a las normas aplicables de información incluidas en las Normas de Auditoria Generalmente Aceptadas.



Ingresos: Las posibles formas de financiamiento para una ONG incluyen: •



Fondos procedentes de particulares



•



Fondos procedentes de las administraciones públicas 11
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Fondos procedentes de las empresas



•



Fondos procedentes de otras organizaciones no lucrativas



1) Fondos procedentes de particulares. Suele ser la forma más extendida de financiación. Los primeros recursos y horas de trabajo provienen de este colectivo.



 •



Cuotas de asociado:



Las cuotas como contraprestación de unos servicios: Se trata de cuotas satisfechas por los usuarios que se benefician de los servicios ofrecidos por la organización.



•



Las cuotas como donaciones para la actividad de la asociación: En esta segunda modalidad, el donante no obtiene contraprestaciones directas. Además de obtener lo que se podría llamar un “producto intangible”, como por ejemplo la solidaridad, la ayuda a una causa.., puede participar activamente en la vida asociativa de la organización.







Las donaciones puntuales.



Mientras que el socio que paga una cuota periódica está comprometido con la organización y sus objetivos, el donante puntual suele ser un simpatizante dispuesto a colaborar en ocasiones contadas. Diferentes maneras de conseguir donaciones puntuales: •



Colectas: Se trata de concentrar todos los medios de que dispone la organización, (en los ámbitos de recursos humanos, de comunicación…,) en un único día. Por ejemplo, la Asociación Española de Lucha Contra el Cáncer o la Cruz Roja.



•



Fiestas: La organización de una fiesta implica un cierto riesgo económico por el gasto que hay que anticipar. Hace falta una organización muy buena y capacidad de convocatoria asegurada para que la fiesta sea un éxito y no provoque pérdidas. Un ejemplo son: SOS Racismo que cada año organiza la “Fiesta de la Diversidad” o la que realiza Interpón con el nombre de “Un día por la Esperanza”.



•



Apadrinamientos o las herencias: En el apadrinamiento de proyectos concretos, como la educación de un niño del Tercer Mundo, el donante se compromete con un proyecto específico, y no con toda la organización.







La venta de elementos de merchandising.
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CONTABILIDAD DE SOCIEADES 80% QUINTA EVALUACION La venta de elementos de merchandising con la imagen de la asociación es una modalidad de captación de fondos. Son numerosas las organizaciones no lucrativas que han decidido entrar en esta dinámica y que han dedicado muchos recursos y esfuerzos a elaborar los materiales y los catálogos para anunciar los productos que ofrecen. Como ejemplos de esta venta se pueden consultar los catálogos de Médicos sin fronteras o Greenpeace. Un ejemplo particular es la venta de felicitaciones navideñas que hacen algunas organizaciones de desarrollo como Manos Unidas, Ayuda en Acción o UNICEF.



2) Fondos procedentes de las administraciones públicas. Ha sido siempre un tema muy debatido, por la contradicción que implica el hecho que las asociaciones que se definen como “no gubernamentales” dependan de las administraciones públicas. Las subvenciones son la forma más común.







Las subvenciones.



Las subvenciones siempre se conceden a posteriori vinculadas a una finalidad determinada de gasto. Esto quiere decir que existe un proyecto al cual se han de aplicar los importes que posteriormente se tendrán que justificar ante el organismo oficial que la concedió.



 •



Los contratos y los convenios.



Cesiones de uso: Las administraciones pueden decidir ceder a las asociaciones el uso de equipamientos. Por ejemplo, en algunas ciudades españolas, centros cívicos, instalaciones deportivas o espacios de exposiciones son gestionados por asociaciones.



•



Contratos de prestación de servicios: Las administraciones públicas pueden encargar a las organizaciones la prestación de determinados servicios.



•



Convenios de colaboración: Se hacen normalmente cuando existe una entidad que cubre un servicio que debería prestar la Administración. Por ejemplo, muchos ayuntamientos tienen convenios con entidades juveniles para que organicen colonias de verano para niños.



3) Fondos procedentes de las empresas. 



Las mismas asociaciones.



El primer instrumento son las mismas asociaciones. Si las organizaciones no lucrativas crecen, reciben cada vez mayor apoyo popular y al mismo tiempo están bien dirigidas y administradas, seguramente se ganarán también la confianza de muchos empresarios.
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Coyunturales.



El siguiente instrumento es una serie de elementos que se podrían denominar coyunturales, como podrían ser las condiciones económicas del país o el marco fiscal existente para financiar el mundo no lucrativo.







Colaboración.



El último elemento que se ha de considerar es el mismo proyecto de colaboración. Si una asociación pide dinero a una empresa, hace falta el diseño de un proyecto que le sea interesante ya que la empresa querrá conocer en que se va a invertir su dinero. Para trabajar con las empresas se debe tener en cuenta: - Invertir tiempo y recursos: Si queremos captar la colaboración de una empresa, tendremos que destinar recursos a preparar un buen proyecto. - Identificar empresas, que por su actividad, pueden estar más interesadas en financiar la asociación. Por ejemplo si nuestra asociación trabaja ayudando a niños maltratados, podríamos ir a buscar financiación a empresas de juguetes, de confitería, de ropa infantil. - Creatividad. Un proyecto para que lo financien, hace falta para que sea atractivo para la empresa. - Seriedad: La asociación ha de dar una imagen de rigor y trabajo bien hecho. Su carta de presentación serán la memoria anual y los estados financieros.







Mecenazgo y patrocinio empresarial.



El mecenazgo se define como la ayuda “desinteresada” de una empresa a una organización. El patrocinio pretende asociar la marca de una empresa con un acontecimiento deportivo, cultural, científico o social. En el mundo anglosajón se comienza a utilizar otro término para denominar el mecenazgo empresarial: “marketing con causa”.



4) Fondos procedentes de otras organizaciones no lucrativas. En el mundo, existen un número considerable de fundaciones que financian proyectos del sector no lucrativo. Algunos ejemplos de ellos son:



 Fundación Diakonía (Suecia)  Fundación Interamericana FIA (EE.UU.)  La fundación Juan March (España)
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CONTABILIDAD DE SOCIEADES 80% QUINTA EVALUACION Todos los fondos ingresados a Caja por cualquier concepto deben ser depositados en las cuentas bancarias el mismo día que ocurre la operación. La persona encargada de realizar los depósitos bancarios debe verificar los datos de la papeleta de depósito y firmar en ella en señal de haber recibido a satisfacción los valores que se mencionan en ella. Las copias de las papeletas de depósito con el sello del recibidor del Banco, deben ser entregadas el mismo día del depósito al Cajero, para sustentar los asientos contables por el ingreso de fondos.
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Egresos: Los egresos de todas las operaciones realizadas por caja deben ser pagadas con cheque, para facilitar el control interno. Los pagos con cheques se efectuarán en los siguientes casos: Las facturas, Notas de Venta y Comprobantes de liquidación de compras y prestación de servicios presentados por los Proveedores, que sean presentados con los requisitos mínimos de la documentación recibida. La documentación correspondiente al pago de proveedores debe ser entregada al departamento de Contabilidad al día siguiente para su registro y archivo correspondiente. La reposición o reembolso de compras efectuadas por el personal, referente a materiales, útiles de oficina, de aseo, etc. que estén debidamente autorizados. Las reposiciones o reembolsos de los gastos de viaje en el País o fuera de él y los gastos de representación que sean autorizados debidamente por el Director Ejecutivo. Las reposiciones del fondo de Caja Chica: el Cajero adjuntará la planilla de liquidación y reposición del fondo de Caja Chica sustentada con los documentos de gastos. Los pagos de servicios de electricidad, teléfonos, agua, retenciones fiscales, tributos, impuestos municipales, etc. serán cancelados en las fechas de su vencimiento.



Estados financieros: Los componentes de los estados financieros de una ONG´s son:  Balances de situación;  Estados de ingresos y egresos;  Estados de variaciones en el patrimonio;  Estados de flujos de efectivo;  Notas a los estados financieros;



Notas explicativas: Las notas explicativas son parte integrante de los estados financieros de una organización no gubernamental. En las notas explicativas se detalla información relevante de carácter cualitativo –además de alguna de carácter cuantitativo- que no pueden ser explicadas con una simple cifra en un estado financiero básico. 16
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Marco técnico: El marco técnico principal de las organizaciones no gubernamentales son:



 Carta de las Naciones Unidas.  Ley de Cooperación Técnica Internacional. Las Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo (ONGD), pueden operar como Asociaciones, Fundaciones y Comités. El Decreto Legislativo No. 719, establece las normas generales a que se sujeta la Cooperación Técnica Internacional (CTI) que se gestiona a través de los organismos del Sector Público en sus niveles Central, Regional, Local; así como por Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo del Sector Privado. Esta norma, tampoco no contiene ningún aspecto sobre el control de la Cooperación Técnica Internacional que ejecutan las Organizaciones no Gubernamentales de Desarrollo. El Decreto Supremo No. 015-92-PCM, Reglamento del Decreto Legislativo No. 719 Ley de Cooperación Técnica Internacional, establece que la Cooperación Técnica Internacional, tiene como fundamento el derecho al desarrollo y está enmarcada en las prioridades de los planes de desarrollo de corto y mediano plazo y es complementaria al esfuerzo nacional; se ejecuta en forma de programas, proyectos y actividades que tiene alcance nacional, sectorial, regional, subrregional y local. Respecto al Control se establece que el Instituto Nacional de Planificación (actualmente desactivado), está facultado para ejecutar las acciones de seguimiento de los programas, proyectos y actividades. Por otro lado esta norma, establece que la evaluación de los programas y proyectos es potestativa y se efectúa a pedido de parte o por decisión gubernamental. La evaluación de los Programas se hará a través de uno o más de sus proyectos en ejecución. Como se puede advertir esta norma, tampoco es precisa en cuanto al control de los programas, proyectos y actividades realizados con la Cooperación Técnica Internacional por parte de las Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo.



Marco Legal: Es competencia del Ministerio de Gobernación, a través de la Dirección del Registro de Asociaciones y Fundaciones sin fines de lucro, el contar con un mecanismo que permita obtener un instrumento de publicidad formal de su creación, organización y dirección que brinde seguridad a dichas organizaciones, a sus miembros y a terceros que contraten con ellas. 17



CONTABILIDAD DE SOCIEADES 80% QUINTA EVALUACION



La cooperación internacional hacia El Salvador se desarrolla con base en los instrumentos jurídicos nacionales siguientes:



♦ Constitución de la República de El Salvador, de 1983. Título VI, Capítulo I, Sección Tercera, Tratados, Art. 144 al 149 y Capítulo II, Órgano Ejecutivo, Art. 168, numerales del 1° al 5°.



♦ Ley Orgánica de la Administración Financiera del Estado y sus Reformas; Decreto Legislativo No. 516; Decreto Legislativo No. 716; Diario Oficial No. 110, Tomo No. 331, del 14 de junio de 1996; Decreto Legislativo No. 172, Diario Oficial No. 232, Tomo No. 337, 11 de diciembre de 1997.



♦ Reglamento de la Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado. Decreto Ejecutivo No. 82, de agosto de 1996.



♦ Reformas al Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo. Diario Oficial No. 100, Tomo No. 363, del 1ro. de junio de 2004, Decreto No. 1 del Consejo de Ministros.



♦



Presupuesto Extraordinario para la Reactivación Económica (PERE) y Secretaría Técnica de Financiamiento Externo (SETEFE), Decreto Legislativo No. 206; Diario Oficial No. 80, Tomo No. 279, del 1 de mayo de 1983.



♦ Las instancias que conforman el marco institucional de la cooperación internacional en El Salvador, en su orden, son: Presidencia de la República La Presidencia de la República participa en la gestión, negociación y ejecución de la cooperación internacional, conforme a las atribuciones y obligaciones conferidas en el artículo 168 de la Constitución de la República de El Salvador, particularmente en dirigir las relaciones exteriores; celebrar, cumplir y hacer cumplir los tratados y convenciones internacionales; someterlos a la ratificación de la Asamblea Legislativa; velar por la eficaz gestión y realización de los negocios públicos, y mantener ilesa la soberanía de la República y la integridad del territorio, con el fin último de procurar la armonía social, conservar la paz, la tranquilidad y la seguridad de la persona humana. Secretaría Técnica de la Presidencia (STP) De acuerdo a las reformas del Consejo de Ministros al Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo del 1 de junio de 2004, en el Decreto No. 1, el artículo 53-D le asigna, en los numerales 14 y 15, la atribución de coordinar, priorizar, asignar y administrar la distribución sectorial de la cooperación técnica y financiera tanto reembolsable como no reembolsable que gobiernos, organismos internacionales y entidades extranjeras otorguen al Estado salvadoreño, con la finalidad de aprovechar al máximo los beneficios de la misma para el desarrollo del país, en concordancia con el Plan de Gobierno y con las políticas de las fuentes cooperantes. 18



CONTABILIDAD DE SOCIEADES 80% QUINTA EVALUACION También conjuntamente con el Ministerio de Relaciones Exteriores, particularmente con la DGCE, y otra secretaría de Estado o entidad competente, se encarga de evaluar la orientación de los recursos de cooperación internacional, de definir y evaluar las estrategias y líneas de acción, y de analizar y compatibilizar las demandas nacionales de cooperación externa con la oferta, políticas y estrategias de las fuentes cooperantes. El Ministerio de Relaciones Exteriores de El Salvador (RREE) El Ministerio de Relaciones Exteriores es una instancia del Gobierno Central que responde a un sistema internacional cambiante y crecientemente competitivo, así como a los



esafíos y



oportunidades que ello implica para el presente y futuro de El Salvador. Actúa como entidad facilitadora y constructora estratégica de relaciones entre El Salvador y el resto del mundo a nivel bilateral, regional y multilateral, coadyuvando al cumplimiento de la agenda nacional en beneficio de los salvadoreños en el mundo entero. La misión encomendada a RREE es formular, dirigir y ejecutar la política exterior de El Salvador, para lograr una presencia activa y protagónica del país en el concierto de naciones que conforman la comunidad internacional. Con esa finalidad, articula las acciones de las entidades del Estado con respecto al establecimiento de las relaciones internacionales en todos los ámbitos, proyectando, promoviendo, defendiendo, fomentando, gestionando y negociando acciones en los campos político, económico, social, cultural y humano en beneficio del desarrollo integral de la nación salvadoreña. El Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo del 1 de junio de 2004 en el Ramo de Relaciones Exteriores, Decreto número 1 del Consejo de Ministros, artículo 32, le confiere la competencia de conducir las relaciones con los gobiernos de otros países, organismos y personas jurídicas internacionales; de gestionar, negociar, firmar y denunciar tratados, convenciones y acuerdos internacionales; y de asistir y asesorar a los entes del sector público en materia de políticas, estrategias, planes, programas y proyectos. En virtud de lo anterior, el Ministerio de Relaciones Exteriores es el interlocutor para las gestiones oficiales que se establecen entre las entidades gubernamentales, los gobiernos de otros países y los organismos internacionales. Su participación en materia de cooperación internacional se presenta en las etapas de negociación y suscripción de convenios o acuerdos de cooperación con las fuentes cooperantes.



El Ministerio de Hacienda (MH) Tiene la competencia de ejecutar la cooperación de carácter reembolsable (préstamos), a través de la Dirección General de Inversión y Crédito Público (DGICP). Estas atribuciones están
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CONTABILIDAD DE SOCIEADES 80% QUINTA EVALUACION conferidas en el artículo 36, numerales 5, 22 y 23 del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo. Esta modalidad de cooperación, en la etapa de gestión y negociación, se realiza en coordinación con el Ministerio de Relaciones Exteriores, la Secretaría Técnica de la Presidencia u otra secretaría de Estado. Posteriormente, en la etapa de suscripción, el MH propone los proyectos de decretos de la emisión o contratación de préstamos al sector público y administración del servicio de la deuda pública al Presidente de la República, quien los presenta a la consideración del Órgano Legislativo. Además, en el ámbito de la integración centroamericana, juntamente con los Ministerios de Relaciones Exteriores y de Economía, estudia los programas y medidas regionales, para incorporarlos a los planes y programas de desarrollo económico nacionales. Por otra parte, el MH es la entidad gubernamental que tiene el mandato de programar y asignar los fondos de contrapartida o aportes con recursos propios a los programas y proyectos bajo la modalidad de cooperación no reembolsable, cuyos montos y porcentajes están de acuerdo a lo pactado con la fuente cooperante y amparados en el instrumento jurídico suscrito. Además, a solicitud de la fuente cooperante y conforme a las leyes vigentes nacionales, en forma conjunta con el Ministerio de Relaciones Exteriores, gestiona ante el Órgano Legislativo la exención de todo tipo de impuestos, gravámenes o carga impositiva por la adquisición de bienes y/o servicios durante la ejecución de un programa o proyecto con cooperación internacional, y queda establecida en los respectivos instrumentos jurídicos.
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CONTABILIDAD DE SOCIEADES 80% QUINTA EVALUACION Instituciones del Gobierno Central - Oficinas de Enlace de la Cooperación Internacional (OECI) Estas instancias figuran dentro de la estructura orgánica de las instituciones públicas, que cumplen el rol de oficina sectorial de cooperación, y son la contraparte o enlace institucional directo para coordinar la gestión y ejecución de los programas, proyectos y actividades específicas de cooperación, previamente negociados y firmados con la DGCE/RREE, la STP y el Ministerio de Hacienda, conforme a las políticas y planes institucionales, y según sea la modalidad e instrumentos de cooperación que se establezcan
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Práctica Contable: La ONG: Asociación Salvadoreña del Medio Ambiente se constituye el día 02 de enero de 2010 con un fondo patrimonial de $11,428.57 suscrito el 50% por el Asociado A y 50% por el Asociado B. El día de la constitución de la asociación, los Asociados exhiben íntegramente el fondo patrimonial, de la siguiente manera: $ 4,571.43 en efectivo, $ 3,428.57 por la entrega de un vehículo y $ 3,428.57 por la entrega de mobiliario y equipo de oficina. Se pide: Registre los asientos contables respectivos a la suscripción y a la exhibición del fondo patrimonial. a) Para crear la obligación y constitución de la organización Asociación Salvadoreña del Medio Ambiente Libro diario del 01 de enero de 2010 al 31 de diciembre de 2010 02 de enero de 2010 Aportaciones Asociados



Partida# 1 $11,428.57



Asociado A



$5,714.29



Asociado B



$5,714.29



Fondo Patrimonial Asociados $11,428.57 Asociado A



$5,714.29



Asociado B



$5,714.29



V/por la suscripción del fondo patrimonial de la asociación, suscrito 50% por el Asociado A y 50% por el Asociado B.
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b) Por pago de las aportaciones en especie Asociación Salvadoreña del Medio Ambiente Libro diario del 01 de enero de 2010 al 31 de diciembre de 2010 02 de enero de 2010 Efectivo y equivalentes de efectivo Bancos



Partida# 2 $4,571.43



$4,571.43



Propiedad, planta y equipo $6,857.14 Equipo de transporte



$3,428.57



Mobiliario y equipo



$3,428.57



Aportaciones Asociados Asociado A



$5,714.29



Asociado B



$5,714.29



$11,428.57



V/por la exhibición total del fondo patrimonial suscrito por el Asociado A y el Asociado B.
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CONTABILIDAD DE SOCIEADES 80% QUINTA EVALUACION A manera de ejemplo y como anexo al caso práctico se presenta un modelo de estado de ingresos y gastos para una ONG´s:



A



ESTADO DE IN



INGRESOS: Donaciones no re Donaciones restr 24
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Referencia histórica: Han existido aproximadamente desde el siglo XIX. Una de las más antiguas es la Cruz Roja. El reconocimiento formal de las ONG es a partir del artículo 71 de la Carta de las Naciones Unidas (1945): El Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas podrá hacer arreglos adecuados para celebrar consultas con organizaciones no gubernamentales que se ocupen de asuntos de competencia del Consejo.



Además de participar del sistema de las Naciones Unidas, también lo hacen a nivel de los Estados nacionales que correspondan en calidad de observadores, consultores, ejecutantes de proyectos, como una forma de presión social ciudadana, etc. Desde entonces el Consejo Económico y Social ha pasado de 41 ONG reconocidas con el status de consultivas en 1946 a unas 2350 ONG (2003). Número mucho mayor si se incluyen a las que actúan sólo a nivel local y regional. A nivel local pueden ser creadas para ayudar a los niños de la calle, alfabetización, superación de la pobreza, facilitar el acceso a vivienda y bienes, realizar investigación social, educación popular, defensa del medio ambiente, defensa de los derechos de los consumidores, ayuda social, promoción cultural, integración social, entre muchas otras. Las ONG juegan un papel importante en la sociedad, fortalecen y hacen efectiva la participación de las comunidades y es la participación del elemento esencial para el desarrollo humano, ya que es el medio por el que las personas intervienen estrechamente en los procesos económicos sociales y culturales. Los ingresos que las organizaciones sin fines de lucro obtienen pueden ser originados por aportaciones de los asociados o miembros, donaciones en
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dinero o en especie, intereses devengados en cuentas de ahorro o depósito a plazo fijo, excedente de actividades económicas, financieras y excedentes generados en los sistemas crédito comunitario.



Tipos de ONG´s: Una clasificación usada para los tipos de ONG es:  Organizaciones voluntarias.  Agencias y organismos de servicios no lucrativos.  Organizaciones comunitarias o populares.  Organizaciones no gubernamentales para el desarrollo (ONGD).  Organizaciones de Inmigración.



Fusión y transformación de sociedades mercantiles. Existe Fusión cuando dos o más sociedades integran una nueva empresa o cuando una ya existente absorbe a otra u otras. La nueva sociedad adquiere los derechos y contrae todas las obligaciones de la sociedad fusionada. La transformación consiste en el hecho que toda sociedad de cualquier tipo que sea podrá adoptar otro tipo legal, así como las de capital fijo podrán transformarse en sociedades de capital variable, y viceversa. La fusión y transformación de sociedades mercantiles se encuentra regulado por el capítulo X del título II del Código de Comercio (artículo 315 al artículo 325) del Código de Comercio.
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Fusión de sociedades mercantiles. Reseña histórica: A lo largo de la historia, desde que surgieron los tipos de sociedades, los socios, asociados y accionistas han visto la necesidad de tomar la decisión de fusionarse con otras sociedades ya sea por fortalecer sus finanzas, por buscar metas que sólos no podrían lograr, etc. En la historia se reconocen dos tipos de fusión:



 Fusión pura o por integración  Fusión por absorción.



Definición: La fusión es el efecto de unirse varias sociedades en una sola entidad jurídicamente independiente. La fusión constituye una operación usada para unificar inversiones y criterios comerciales de dos o más compañías de una misma rama o de



objetivos compatibles.



Constituye una fusión la absorción de una sociedad por otra, con desaparición de la primera, y realizada mediante el aporte de los bienes de ésta a la segunda sociedad. La fusión puede hacerse igualmente mediante la creación de una nueva sociedad, que, por medio de los aportes, absorba a dos o más sociedades preexistentes. Según el Código de Comercio vigente en El Salvador en el Art. 315.- Hay fusión cuando dos o más sociedades integran una nueva, o cuando una ya existente absorbe a otra u otras. La nueva sociedad o la incorporante adquieren los derechos y contrae todas las obligaciones de las sociedades fusionadas o incorporadas.



Características: ▪



Si la fusión es por absorción deberá modificarse la escritura de la sociedad incorporada.



▪



El acuerdo de fusión deberá ser tomado por cada sociedad en una forma que corresponda resolver la modificación de su pacto social



▪



La nueva sociedad adquiere los derechos y obligaciones de las Sociedades Fusionadas



▪



La Fusión se ejecutará después de los noventa días de las referidas publicaciones



▪



El socio que no esté de acuerdo con la fusión podrá retirarse pero su participación social y su responsabilidad por las obligaciones contrarias antes de la fusión continuaran.



Formas de Fusión: a)



Que nazca una nueva entidad distinta a la que se fusionan, disolviéndose estas últimas. Esta forma se llama fusión pura o por integración Fusión con disolución de la empresa A y B Nace empresa C 27



CONTABILIDAD DE SOCIEADES 80% QUINTA EVALUACION b) Que una de las sociedades que se fusionan subsista absorbiendo la otra u otras partes, de las cuales desaparecerán por disolución. A esta forma se le llama fusión por incorporación por absorción. Empresa D con disolución de la empresa E. Subsiste empresa D Pasos para una fusión en aspectos contables: 1. Efectuar ajustes en la contabilidad de cada empresa 2. Calcular la participación de cada sociedad fusionada 3. Constituir la nueva empresa Tipos de Fusión de Sociedades La fusión de sociedades mercantiles se puede clasificar dependiendo: • Su impacto económico • Situación jurídica Clasificación por su impacto económico Dentro del boletín B-8 Estados Financieros Consolidados y Combinados y Valuación de Inversiones Permanentes, se establece la existencia de dos métodos para registrar los efectos contables de una fusión, la vertical y la horizontal, definiendo cada una de ellas como sigue: Fusión Vertical: la fusión vertical se da cuando la empresa adquirente decide comprar otra compañía con el fin de integrarse hacia delante o hacia atrás, es decir, cuando la empresa busca ser su propio cliente o su propio proveedor. Fusión Horizontal: La fusión horizontal es aquella en la que la empresa que compra decide adquirir a otra compañía que se encuentra ubicada dentro de su sector y operan dentro de los mismos mercados geográficos. A parte de estos dos tipos de fusiones se puede analizar otra clasificación que se conoce como la fusión conglomerada. La fusión conglomerada se lleva a cabo cuando una compañía compra otra empresa que pertenece a un sector completamente diferente al suyo y puede ser. • Fusión para la extensión del producto.- Se da entre empresas que manejan sistemas de producción o distribución similares y cuyos productos no compiten directamente entre sí. • Fusión para la extensión del mercado.- Se lleva a cabo entre empresas que fabrican productos similares, pero en distintos mercados.
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CONTABILIDAD DE SOCIEADES 80% QUINTA EVALUACION • Fusión sin relación.- Cuando se fusionan empresas que no tienen relación alguna y esta adquisición se realiza con la finalidad de entrar a nuevos mercados, o por alguna otra de las razones mencionadas anteriormente. Clasificación por su situación jurídica Fusión por incorporación o asociación: Este tipo de fusión se lleva a cabo mediante el intercambio de acciones libres de impuestos, a raíz de la cual una de las compañías sobrevive y la otra desaparece, reconociendo la empresa sobreviviente tanto el activo como el pasivo de la empresa. Fusión por integración o acumulación: Cuando las dos empresas se funden dando origen a una nueva sociedad, desapareciendo ambas. Al igual que en el caso anterior, esta nueva empresa reconoce los activos y pasivos de las antiguas compañías. Tipos de Combinación de negocios: Una combinación de negocios ocurre cuando dos o más entidades se combinan en una sola entidad. Se tienen dos tipos básicos de combinaciones: Combinación de activos: es cuando una compañía adquiere los activos de una o más compañías, o cuando se forma una compañía nueva para adquirir los activos de una o más compañías que ya existen. En esta operación las compañías que venden sus activos.



Proceso legal: El proceso legal de la fusión de sociedades mercantiles se encuentra plasmado en el capítulo X del título II del Código de Comercio (artículo 315 al artículo 325) del Código de Comercio, al respecto nos dice: Art. 316.- Cuando de la fusión de varias sociedades haya de resultar una distinta, su constitución se sujetará a los principios que rijan la constitución de la sociedad a cuyo género haya de pertenecer. Si la fusión es por absorción deberá modificarse la escritura de la sociedad incorporante. Art. 317.- El acuerdo de fusión deberá ser tomado por cada sociedad en la forma que corresponda resolver la modificación de su pacto social y debe inscribirse en el Registro de Comercio del domicilio de cada una de las sociedades fusionadas, debiendo anotarse marginalmente en las inscripciones de las escrituras sociales de tales sociedades. Hecho el registro, deberá publicarse dicho acuerdo y el último balance de las sociedades. 29



CONTABILIDAD DE SOCIEADES 80% QUINTA EVALUACION Art. 318.- La fusión se ejecutará después de los noventa días de las referidas publicaciones, siempre que no hubiese oposición. Dentro de dicho plazo, todo interesado puede oponerse a la fusión, que se suspenderá, en tanto no sea garantizado su interés suficientemente, conforme al criterio del Juez que conozca de la demanda; pero no será necesaria la garantía si la nueva sociedad o la incorporante la ofrecen en sí mismas, de manera notoria. Si la sentencia declara que la oposición es infundada, la fusión podrá efectuarse tan pronto como aquélla cause ejecutoria. Art. 319.- Los representantes de las sociedades fusionadas redactarán el nuevo pacto social o las modificaciones necesarias en el de la sociedad absorbente; el nuevo pacto o las modificaciones deberán ser aprobados por las sociedades, con los mismos requisitos exigidos para el acuerdo de fusión. La ejecución de la fusión corresponderá a quienes especialmente sean designados y, en defecto de designación, a los administradores de las sociedades que van a fusionarse. La fusión se hará constar en escritura matriz y el testimonio de la misma se inscribirá en el Registro de Comercio y surtirá efectos a partir de la fecha de su inscripción. Para efectos de inscripción, el Registrador deberá comprobar, según el caso: (24) a) Que no se trata de una fusión sujeta a notificación, según la Ley de Competencia; (24) b) Que cuenta con la aprobación de la Superintendencia de Competencia; (24) c) Que se ha realizado la notificación de Ley a la Superintendencia de Competencia, sin que ésta hubiese emitido resolución alguna en el plazo estipulado en la Ley de Competencia. (24) En consecuencia, mientras la inscripción no se verifique, las sociedades fusionantes conservarán su personería jurídica, como si la misma no se hubiese llevado a cabo. Hecha la inscripción, la personería jurídica de las sociedades fusionadas o incorporadas quedará extinguida. Art. 320.- El socio que no esté de acuerdo en la fusión puede retirarse; pero su participación social y su responsabilidad personal ilimitada, si se trata de socio colectivo o comanditado,
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CONTABILIDAD DE SOCIEADES 80% QUINTA EVALUACION continuarán garantizando el cumplimiento de las obligaciones contraídas antes de tomarse el acuerdo de fusión. El derecho al retiro del socio consignado en este artículo, deberá ser ejercido dentro del plazo de noventa días señalado en el artículo 318. Art. 321.- Los socios de las sociedades fusionadas que vengan a ser socios de la sociedad nueva o de la absorbente, recibirán participaciones sociales o acciones en la proporción equivalente a las que anteriormente tenían, salvo convenio.



Causas que motivan las fusiones de sociedades mercantiles: Búsqueda: Cuando una empresa ha decidido llevar a cabo una fusión por ser la mejor alternativa encontrada para solucionar un problema que tenga u ofrezca una oportunidad de mejorar el negocio, debe iniciar con el proceso de selección de posibles candidatos. Para ello debe tomar en cuenta aquellas empresas que a su juicio considere que le ayudarán a resolver su problema o le ofrezcan algún beneficio. Investigación: Una vez que se tiene una lista de candidatos, se procede a realizar el análisis de cada uno de ellos. Este análisis comprende factores tales como sus antecedentes públicos, estados financieros y su situación crediticia. Si después de haber realizado este análisis preliminar persiste el interés de los candidatos, se lleva a cabo un análisis mas profundo de la empresa con la finalidad de conocerla mejor. Para ello se realizan entrevistas con los directores y administradores con el objeto de conocer los aspectos de la empresa que no pueden percibirse con tan solo analizar los estados financieros, tales como su filosofía, mercado meta, objetivos, políticas, procedimientos, etc.
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Práctica contable: Caso 1: Suma de Capitales. Las empresas A y B deciden Fusionarse y formar una nueva empresa C Las cifras de situación financiera de las empresas al fin del año son como sigue: Empresa A Cuentas de Activo Cuentas de Pasivo Capital Social Utilidades retenidas



$



Empresa B Cuentas de Activo Cuentas de Pasivo Capital Social Utilidades retenidas



350



$



350



$



780



$



150 150 50 350



380 300 100 780



780



La hoja de trabajo para determinar las cifras de la fusión es como sigue: Hoja de Trabajo Empresas B 780 380 300 100 780



A 350 150 150 50 350



Cuentas de Activo Cuentas de Pasivo Capital Social Utilidades retenidas



C 1130 530 450 150 1130



Las empresas A y B desaparecen en la fusión por disolución, naciendo la empresa C, en la que los socios o accionistas son los mismos de las empresas A y B y sus capitales se suman combinándose los activos y pasivos. El Estado de Situación Financiera de la empresa C es como sigue:



Cuentas de Activo Cuentas de Pasivo Capital Social y utilidades



Estado de Situación Financiera $ 1,130.00 $530.00



retenidas Capital Social Utilidades retenidas



$450.00 $150.00
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$1130.00



Los asientos de contabilidad de la fusión son como sigue: Empresa A Debe Cuentas de Pasivo 150 Capital Social 150 Utilidades Retenidas 50 Cuentas de Activo 350



Haber



350 350



V/Cierre de cuentas por fusión, por integración en la empresa C de conformidad a la a Asamblea Extraordinaria de Accionistas Empresa B Cuentas de Pasivo Capital Social Utilidades Retenidas Cuentas de Activo



Debe



Haber 380 300 100 780 780



780



V/ Cierre de cuentas por fusión por integración en la empresa C de conformidad a la a Asamblea Extraordinaria de Accionistas



Empresa C Partida N°1 Cuentas de Activo Cuentas de Pasivo Capital Social Utilidades Retenidas



Debe



Haber 350



150 150 50 350 350 V/ Registro de las cuentas de activo y pasivo que integran el capital social y las utilidades retenidas de la empresa A que se fusionan por integración. Partida N°2 Cuentas de Activo Cuentas de Pasivo Capital Social Utilidades Retenidas



Debe



Haber 780



780



380 300 100 780



V/ Registro de las cuentas de activo y pasivo que integran el capital social y las utilidades retenidas de la empresa B que se fusionen por integración
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CONTABILIDAD DE SOCIEADES 80% QUINTA EVALUACION Las empresas D y E deciden fusionarse subsistiendo la empresa D y disolviéndose la empresa E. La hoja de trabajo para determinar la fusión es como sigue: Empresas D Subsiste



E Desaparece



D Fusión



Cuentas de activo



350



780



1130



Cuentas de pasivo



150



380



530



Capital social



150



300



450



Utilidades retenidas



50 350



100 780



150 1130



Las diferencias principales que existen son las siguientes: 1.- No se crea la nueva empresa C.2.- Se disuelve únicamente la empresa E subsistiendo la empresa D que incorpora a la E.3.- Se continúa con la operación de la empresa C. En el caso anterior se inicia una nueva operación con la empresa C.4.- La empresa aumenta su capital social en $300 emitiendo acciones que deben canjearse contra las acciones canceladas de la empresa E.Los asientos de contabilidad de la fusión son como sigue: Empresa E



Debe



Cuentas de pasivo Capital social Utilidades retenidas Cuentas de activo



Haber 380 300 100



780 V/Cierre de cuentas por fusión por incorporación con las empresas D de conformidad a la Asamblea Extraordinaria de Accionistas.Empresa D



Debe



Cuentas de activo Cuentas de pasivo Capital social Utilidades retenidas



780 780



Haber 780 380 300 100



780 V/ Registro de las cuentas de activo y pasivo que integran el capital social.
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Transformación de sociedades mercantiles. Reseña histórica: A lo largo de la historia, debido a la diversidad de tipos de sociedades, los socios, asociados y accionistas han visto la necesidad de tomar la decisión de transformar sus sociedades ya que analizan las ventajas de este cambio, el cual les parece razonable. A través de la historia, el proceso de transformación ha estado regulado por la legislación mercantil aplicable hasta evolucionar y llegar a nuestra actualidad la cual regula dicho proceso mediante el el capítulo X del título II del Código de Comercio (artículo 315 al artículo 325) del Código de Comercio.



Definición: Consiste en lo establecido en el artículo 322 del Código de Comercio. Art. 322.- Toda sociedad de cualquier tipo que sea podrá adoptar otro tipo legal, así como las de capital fijo podrán transformarse en sociedades de capital variable, y viceversa, siempre que se cumpla con los requisitos establecidos en este capítulo (capítulo X).



Características: a) El acuerdo de transformación debe ser ordenado por la Asamblea Extraordinaria de socios o accionistas en la forma y términos que exigen las sociedades. b) El acuerdo de transformación deberá inscribirse en el Registro Público de Comercio y publicarse en el periódico oficial del domicilio de la sociedad acompañado de su último balance. c) Para efectuar la transformación se requiere de: un acta de transformación. d) La tran0073formación no podrá tener efecto sino tres meses después de haberse efectuado la inscripción en el Registro Público de Comercio. Durante dicho plazo, cualquier acreedor de la sociedad que se transforma podrá oponerse judicialmente en vía sumaria, la que suspenderá hasta que cause ejecutoria que declare que la oposición es infundada. Transcurrido el plazo señalado sin que se haya formulado oposición, podrá llevarse a cabo la transformación.



Aspecto legal: El proceso legal de la transformación de sociedades mercantiles se encuentra plasmado en el capítulo X del título II del Código de Comercio (artículo 315 al artículo 325) del Código de Comercio, al respecto nos dice:
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CONTABILIDAD DE SOCIEADES 80% QUINTA EVALUACION Art. 322.- Toda sociedad de cualquier tipo que sea podrá adoptar otro tipo legal, así como las de capital fijo podrán transformarse en sociedades de capital variable, y viceversa, siempre que se cumpla con los requisitos establecidos en este capítulo. Art. 323.- El acuerdo de transformación deberá tomarse por la sociedad con los mismos requisitos que cualquier modificación al pacto social. Si la transformación implica la conversión de la responsabilidad ilimitada de uno o varios de los socios, a responsabilidad limitada, éstos continuarán respondiendo ilimitadamente por todas las operaciones realizadas antes de la validez del acuerdo de transformación. Para la transformación de una sociedad de personas a una sociedad de capital previamente deberá efectuarse un valúo por el auditor autorizado, emitiendo certificación del mismo, debiendo enviar dicha certificación dentro de los tres días hábiles siguientes de efectuado a la oficina que ejerza la vigilancia del Estado. Igual requisito deberá cumplirse para la ejecución del acuerdo de fusión de sociedades de esas naturalezas. Dicho valúo se hará constar en la escritura social. (18) Art. 324.- La ejecución del acuerdo de transformación se hará por escritura pública, la cual deberá contener todos los requisitos exigidos para la nueva forma de sociedad que se adopte y se otorgará por las personas designadas para hacerlo, o a falta de designación, por los administradores de la sociedad que se transforme. La escritura de transformación se inscribirá en el Registro de Comercio y surtirá efectos a partir de la fecha de su inscripción. Mientras la inscripción no se verifique, la sociedad transformada continuará rigiéndose por las normas que le eran aplicables antes del acuerdo de transformación. Art. 325.- La nueva sociedad sucederá de pleno derecho a la anterior, en sus derechos y obligaciones, considerándose que no ha habido solución de continuidad entre ambas. Si la sociedad resultante de la transformación fuera cooperativa, la escritura pública se presentará para su inscripción en el Registro de Cooperativas que corresponda de conformidad con la legislación estatal o autonómica aplicable, acompañada de los balances a que se refiere el apartado anterior, así como de certificación del Registro Mercantil en la que consten la trascripción literal de los asientos que hayan de quedar vigentes y la declaración de inexistencia de obstáculos para la inscripción de la transformación.
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CONTABILIDAD DE SOCIEADES 80% QUINTA EVALUACION Ejemplos de transformación de sociedades: Cuando una sociedad En Nombre Colectivo se transforma en una sociedad de Responsabilidad Limitada implica: a) Los socios responden ante terceros hasta la exhibición de su inscripción, eliminándose la responsabilidad subsidiaria, ilimitada y solidaria de los socios; b) El tener hasta cincuenta socios en vez de socios ilimitados; c) La eliminación de los socios industriales, aportando todos los socios dinero o bienes; d) Partes sociales no negociables en lugar de partes sociales negociables; e) La administración es encomendada a uno o más gerentes en lugar de uno o varios administradores; f)



Un Consejo de Vigilancia formado de socios o personas extrañas a la sociedad en lugar de todos los socios no administradores.



Cuando una sociedad En Comandita Simple se transforma en una sociedad En Comandita por Acciones, implica: a) La emisión de acciones que no pueden cederse sin el consentimiento de los socios en lugar de partes sociales; b) Un Órgano Supremo constituido por la Asamblea General de Accionistas en lugar de la Asamblea o Junta de Socios; c) Un Órgano de Vigilancia formado por socios o personas extrañas a la sociedad en lugar de socios comanditados o administradores y todos los socios comanditarios; d) De un informe anual en lugar de una cuenta semestral o en cualquier tiempo que acuerden los socios presentada por la administración. La transformación de una sociedad no representa la desaparición o extinción de la sociedad y la creación de una nueva, sino simplemente el cambio de su tipo o régimen social y la naturaleza jurídica que tiene una sociedad u otra, con derechos y obligaciones deferentes según la sociedad de que se trate. La desaparición o extinción de la sociedad y la creación de una nueva, si implica las reglas de disolución y creación de sociedades. No sería lógico considerar lo anterior si subsiste el mismo patrimonio, el mismo fin y solo ha cambiado la responsabilidad de los socios o accionistas y la manera de estar representados sus derechos. La transformación cambia una sociedad a otra que esté autorizada por la Ley de Sociedades Mercantiles. También puede considerarse una transformación cuando una sociedad de capital fijo cambia a una sociedad de capital variable y viceversa.
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CONTABILIDAD DE SOCIEADES 80% QUINTA EVALUACION La Sociedad en Nombre Colectivo, suele transformase en una sociedad En Comandita Simple generalmente por la muerte o retiro de alguno de los socios o en Sociedad de Responsabilidad Limitada. La Sociedad En Comandita Simple también suele transformarse en Sociedad En Comandita por Acciones.



Práctica contable. Caso 1: Transformación de una Sociedad de Responsabilidad Limitada (S. de R. L.) a una Sociedad Anónima (S.A.) Esto implica un cambio de capital social, porque deben emitirse títulos de acciones nominativas en lugar de partes sociales nominativas no negociables y el tener no menos de dos socios hasta una cantidad ilimitada en lugar de un máximo de cincuenta socios. La sociedad de Responsabilidad Limitada tiene las siguientes cifras: Cuentas de Activo



$ 165 000



Cuentas de Pasivo



$ 90 000



Capital Social: Partes Sociales



$ 65 000



Utilidades pendientes de aplicar



$ 10 000 $ 165 000



$ 165 000



Los asientos de cierre de las cuentas en la Sociedad de Responsabilidad Limitada Asiento Num. 1



Debe



Sociedad Anónima



$ 165 000



Cuentas de Activo



Haber $ 165 000



$ 165 000



$ 165 000



Derechos que adquiere la Sociedad Anónima en vista de la transformación efectuad según Escritura publica Num. 1150 Asiento Num. 2



Debe



Sociedad Anónima



$ 90 000



Cuentas de Activo



Haber $ 90 000



$ 90 000



$ 90 000



Obligaciones a cargo de la Sociedad Anónima en vista de la transformación de la Sociedad de Responsabilidad Limitada. Asiento Num. 3



Debe



Capita social: 38



Haber



CONTABILIDAD DE SOCIEADES 80% QUINTA EVALUACION Partes Sociales



$ 65 000



Utilidades pendientes de aplicar



$ 10 000



Sociedad anónima



$ 75 000 $ 75 000



$ 75 000



Cierre de libros de la sociedad por la transformación a una Sociedad Anónima. El asiento de apertura de las cuentas en la Sociedad Anónima (S.A.) es como sigue: Debe Cuentas de Activo



Haber



$ 165 000



Cuentas de Pasivo



$ 90 000



Capital Social: Acciones



$ 65 000



Utilidades pendientes de aplicar



$ 10 000 $ 165 000



$ 165 000



Apertura de libros de la Sociedad por derechos y obligaciones que toma la Sociedad proveniente de la transformación de la Sociedad de Responsabilidad Limitada con un capital social integrado por 650 acciones ordinarias, nominativas de $ 100 cada uno íntegramente y exhibidas. Los registros en la contabilidad deben tener los detalles de las acciones de cada socio.
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CONTABILIDAD DE SOCIEADES 80% QUINTA EVALUACION Caso 2: Transformación de una Sociedad Anónima (S.A.) a una Sociedad Anónima de Capital Variable (S.A. de C.V.). En este caso no cambian los derechos y obligaciones de las Sociedades. La transformación es el régimen en cuanto a la flexibilidad de aumentar o reducir el monto del capital social en su parte variable. Para esto se requiere que la sociedad utilice dos cuentas de capital en vez de una como sigue: 



Capital social fijo







Capital social variable



Una alternativa es manejar dos sub-cuentas como sigue: Capital social: 



Fijo







Variable



Es necesario comunicar el cambio a las autoridades fiscales y no implica el pago de impuestos.



Sociedades en comandita simple. Estas sociedades se encuentran reguladas por el capítulo IV del título II del Código de Comercio (artículo 93 al artículo 100) del Código de Comercio.



Referencia histórica: Esta clase de sociedad tuvo su origen histórico en la Edad Media, en el Contrato de Comandita de Mar. Debido a que el Derecho Canónico de la época, prohibía lucrar con el dinero, lo que lo poseían eran la nobleza y el clero, lo que hacían era darle el dinero a los capitanes de barco para que ellos compraran las mercancías, las vendían y se repartían las ganancias. Después se hizo extensivo al comercio terrestre.
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Por medio de este contrato una persona confiaba una suma de dinero (comenda) a un armado o comerciante, para una empresa determinada, generalmente de compras de mercancías, para su venta o exportación, corriendo el riego de una ganancia o una pérdida. Fue en un principio este contrato, un medio de interesar a la nobleza en las operaciones mercantiles sin aparecer su actividad como una operación de préstamos con interés, con la cual tenía algunas semejanzas.



Definición: La sociedad en comandita simple, conforme al Código de Comercio, es la que existe bajo razón social, compuesta de uno o varios socios comanditados



que responden, de manera subsidiaria, limitada y



solidariamente de las obligaciones sociales y de uno o varios comanditados que únicamente están obligados al pago de sus aportaciones.



Características: La sociedad en comandita simple se parece a la sociedad colectiva, con las diferencias que se indican a continuación: Tipos de socios en Comandita Simple: ♦ Los socios comanditados, que son iguales a los socios colectivos, esto es que responden ilimitada y solidariamente por las obligaciones sociales y tienen derecho exclusivo a administrar la sociedad, este tipo de socios funciona con sujeción a las reglas dadas para los socios colectivos; o sea, que no puede derogar por pacto su responsabilidad



ilimitada y



solidaria frente a los acreedores sociales, que tienen derecho a participar en la administración social en virtud de su calidad de socios comanditados y que son los únicos cuyos nombres figuran en la razón social; desde luego, los comanditados pueden delegar sus facultades administrativas en uno o varios administradores, en iguales términos que los socios colectivos.
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♦ Los socios comanditarios que solamente responden frente a los acreedores sociales con el valor de sus aportes, que no pueden intervenir en la administración social salvo el derecho de examinar los documentos de la sociedad en las épocas fijadas para ello en la escritura social y de pedir cuentas de la administración a quienes la ejerzan, y cuyos nombres no pueden fijar en la razón social de igual manera que no pueden incluirse los nombres de personas extrañas a la sociedad.



Administración: La administración de la sociedad estará a cargo de uno varios socios comanditados, el cual es un derecho exclusivo. Los socios comanditarios no podrán ejercer acto alguno de administración, ni aún con carácter de apoderados de los administradores o representantes; pero no se reputarán actos de administración las autorizaciones dadas ni la vigilancia ejercida por los comanditarios. Al igual que en las sociedades colectivas, los órganos de la sociedad en Comandita Simple, son los siguientes: A. Órgano Supremo: lo constituyen la Asamblea o Junta General de Socios. El órgano supremo puede señalar directrices a los demás órganos, sin que estos puedan hacerlo con aquel. B. Órgano Representativo: lo constituyen el Consejo de Administración, la administración de la sociedad en comandita simple, corresponde: •



A todos los socios comanditados



•



A uno o más socios comanditados



•



A personas extrañas, generalmente Licenciado en Administración de Empresas.



C. Órgano de Control: el control de esta sociedad corresponde al Consejo de Vigilancia o Interventor, según el caso. Ahora bien, el nombramiento puede recaer: •



En todos los socios comanditados no administradores, y todos



los socios comanditarios •



En uno o más socios comanditados no administradores y uno o



más socios comanditarios. •



En uno o más personas extrañas, generalmente un contador



público.
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Los socios comanditarios no pueden ejercer acto alguno de administración, ni aún con carácter de apoderados de los administradores o representantes; pero no se reputarán actos de administración las autorizaciones dadas ni la vigilancia ejercida por los comanditarios, de acuerdo con la escritura social o con la ley, ni el trabajo subordinado que presten a la empresa. Los comanditarios podrán asistir a las juntas de socios sin voto en los acuerdos que signifiquen una intervención en la vida de la sociedad.



Apertura en libros: La contabilidad de esta sociedad es muy similar a la contabilidad de la sociedad en nombre colectivo, pues las casos que se presentan, son exactamente los mismos con la única diferencia de que hay dos clases de socios con responsabilidad



diferente



y



habrá



necesidades



de



hacer



notar



esta



características en el Capital Social. Las cuentas de este tipo de sociedades que nos sirven para registrar apropiadamente los diversos conceptos de capital social son: •



Partes sociales emitidas



•



Emisión de partes sociales



•



Socios comanditados



•



Socios comanditarios



•



Capital social comanditado



•



Capital social comanditario
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3.1.6 Práctica contable CASO 1 “ La Sociedad Melgar Flores yCIA. Sen C ”, se constituye el día 14 de Enero de 2010 con un Capital Social Fijo de $ 320,000.00, el cual se suscribe en la forma siguiente : Los Socios Comanditados suscriben: Luis Melgar $ 140,000.00 y Pablo Duran $ 60,000.00, respectivamente. Los Socios Comanditarios suscriben: Simón Flores $ 80,000.00 y Dolores Cabezas $ 40,000.00; Los Socios Comanditados exhiben su aportación en efectivo el 50%.y el resto cede letra de cambio. El Socio Comanditario Simón Flores, entrega mercaderías que se exceden a su aportación en $ 62,000.00 y el Socio Comanditario Dolores Cabezas cede una letra de cambio que tiene un valor nominal de $ 14,000.00. Se pide: Registrar los asientos contables en el libro diario por la suscripción del capital y la exhibiciones de los socios.



Solución: FECHA



CONCEPTO



14-01-2010



PartidaNo.1



PARCIAL



APORTACIONES Luis Melgar. Pablo Duran. Simon Flores. Dolores Cabezas.



DEBE



$ $ $ $ $



140.000,00 60.000,00 80.000,00 40.000,00



CAPITAL SOCIAL COMANDITADO Luis Melgar. Pablo Duran.



$ $



140.000,00 60.000,00



CAPITAL SOCIAL COMANDITARIO Simon Flores. Dolores Cabezas.



$ $



80.000,00 40.000,00



HABER



320.000,00



$



200.000,00



$



120.000,00



$



320.000,00



$



294.000,00



$



62.000,00



$



356.000,00



V/ Por lassuscripción del Capital Social de los Socios. Total……………………………………………………………………



14-01-2010



$



320.000,00



$



100.000,00



$



114.000,00



$



142.000,00



PartidaNo.2 EFECTIVO Y SU EQUIVALENTE DE EFECTIVO Bancos DOCUMENTOS POR COBRAR Letra de Cambio INVENTARIOS Mercaderia



$



100.000,00



$



114.000,00



$



142.000,00



APORTACIONES Luis Melgar. Pablo Duran. Simon Flores. Dolores Cabezas.



$ $ $ $



140.000,00 60.000,00 80.000,00 14.000,00



CUENTAS PERSONALES APORTACION Simon Flores.



$



62.000,00



V/ Por lasexhibiciones hechaspor losSocios. Total……………………………………………………………………
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CASO 2



“ LaSociedad PérezM ontoya yCIA.SenC ”,seconstituye eldía20deM arzod e2010conunCapital Socialde$ 600,000.00, el cuals esuscribe enla formasiguiente: losSociosC omanditados: Ernesto L ópez, LuisLeiva,Carmen P enado$ 90,000.00, $ 60,000.00, y $ 90,000.00 respectivamente. LosSociosC omanditarios: J uanFloresy J uanAriass uscribe decapital$360,000.00., suscribiendo el 50% cada uno. Los socios exhiben en el momento de la escritura social el 50% en efectivo. Se pide: Registrar los asientos contables en el libro diario por la suscripción del capital y la exhibiciones de los socios.



Solución: FECHA



CONCEPTO



20/03/2010



Partida No.1



PARCIAL



APORTACIONES Ernest o López Luis Le iva Carm e n P enado J uan Flores J uan A rias



DEBE



$ $ $ $ $



$ 90.000,00 60.000,00 90.000,00 180.000,00 180.000,00



CAPITAL SOCIAL COM ANDITADO Ernest o Ló pe z Luis Le iva Carm en Penado



$ $ $



90.000,00 60.000,00 90.000,00



CAPITAL SOCIAL COM ANDITARIO J uan Flore s J uan A rias



$ $



180.000,00 180.000,00



HABER



600.000,00



$



240.000,00



$



360.000,00



$



600.000,00$



600.000,00



$ 300.000,00



300.000,00



$



$ $ $ $ $



45.000,00 30.000,00 45.000,00 90.000,00 90.000,00



V/ Por las suscripción del Capital Social de los Socios. Total… … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … …



20/03/2010



Partida No.2 EFECTIVO Y SU EQU IVALENTE DE EFECTIVO B ancos



APORTACIONES Ernest o Ló pe z Luis Le iva Carm en P enado J uan Flo res J uan A rias



$



300.000,00



300.000,00$



300.000,00



V/ Por las exhibiciones hechas por los Socios. Total… … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … …
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CASO 3 “ LaSociedadPerlaCañasyCIA. SenC ”, seconstituyeel día25deMarzode2010conunCapitalSocialde$ 160,000.00el cual se suscribeen la formasiguiente: los SociosComanditados:Perlay Cañas$ 70,000.00y $ 30,000.00respectivamente; los SociosComanditarios:Floresy Arias,ensu orden$ 40,000.00y $20,000.00.Lossocioscomanditadosexhibeníntegramentesu aportaciónen efectivo.El socioComanditarioFloresentregamercaderíaquese excedena suaportaciónen $ 31,000.00y el socio Comanditario Arias cede un pagare que tiene un valor nominal de $ 7,000.00. Se pide:Registrar los asientos contables en el libro diario por la suscripción del capital y la exhibiciones de los socios.



Solución: FECHA



CONCEPTO



25-03-2010



Partida No.1



PARCIAL



APORTACIONES Perla Cañas Flores Arias



DEBE



$ $ $ $ $



70.000,00 30.000,00 40.000,00 20.000,00



CAPITAL SOCIAL COMANDITADO Perla Cañas



$ $



70.000,00 30.000,00



CAPITAL SOCIAL COMANDITARIO Flores Arias



$ $



40.000,00 20.000,00



HABER



160.000,00



$



100.000,00



$



60.000,00



$



160.000,00 $



160.000,00



$



100.000,00



$



7.000,00



$



71.000,00



V/ Por las suscripción del Capital Social de los Socios. Total… … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … …



25-03-2010



Partida No.2 EFECTIVO Y SU EQUIVALENTE DE EFECTIVO Bancos DOCUMENTOS POR COBRAR Pagare INVENTARIOS Mercaderia



$



100.000,00



$



7.000,00



$



71.000,00



APORTACIONES Perla Cañas Flores Arias



$ $ $ $



70.000,00 30.000,00 40.000,00 7.000,00



CUENTAS PERSONALES APORTACION Flores



$



31.000,00



$



147.000,00



$



31.000,00



178.000,00 $



178.000,00



V/ Por las exhibiciones hechas por los Socios. Total… … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … …
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CONCLUSIONES En el desarrollo del presente trabajo nos hemos podido dar cuenta que existen varias tipos de sociedades, que cada una de ellas parte de cierta época, unas han iniciado antes que otras y se desarrollan a medida a transcurrido el tiempo. Cada una de las sociedades estudiadas posee sus características particulares que las hace diferentes a las demás, ya sea por la responsabilidad de los socios, por la voz y voto que poseen, por el número de socios necesarios como mínimo para agruparse, el porcentaje que deben asignar a la reserva legal, la forma de administrar y formar una directiva, la manera de registrar la suscripción del capital, por la razón social que poseen, entre otras características más. Hemos concluido que la sociedad más conocida en nuestro medio es la Sociedad Anónima, la razón de lo anterior es por la limitación en las responsabilidades de los accionistas. Existen sociedades que se forman con el fin de generar ingresos y otras que no, pero todas tienen en común el deseo de prestar sus servicios ante los demás.
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